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México D.F. a 20 de noviembre de 2012 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  

 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RU RAL, PESCA Y 
ALIMENTACION   
 

• Aviso por el que se da a conocer el Proyecto de Acu erdo por el que se establecen las 
medidas de mitigación de riesgo para la importación  de tubérculo de papa a los 
Estados Unidos Mexicanos    

 
Este Aviso tiene por objeto dar a conocer el proyecto de Acuerdo por el que se establecen las medidas 
de mitigación de riesgo para la importación de tubérculo de papa a los Estados Unidos Mexicanos 
(ANEXO), el cual estará sujeto a consulta pública por un periodo de sesenta días naturales, a partir de 
su publicación. 
 
Los interesados podrán presentar sus comentarios en versión español, sustentados científica y 
técnicamente cuando así sea necesario, ante la Dirección General de Sanidad Vegetal del Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, sito en Guillermo Pérez Valenzuela número 
127, colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 04100, en México, D.F., correo electrónico 
trujillo@senasica.gob.mx. 
 
El proyecto de Acuerdo entrará en vigor 90 días des pués de su publicación definitiva en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES   
 

• Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan  diversas disposiciones del 
Reglamento para el Transporte Terrestre de Material es y Residuos Peligrosos   

 
Se REFORMAN los artículos 2; 5; 6, fracciones I y III y último párrafo; 10; 13, apartado 6.1 y 6.2; 17; 
18, fracción I; 21; 22; 28; 30; 31; 36; 37; 38; 44, primer párrafo; 45; 46; 47, segundo párrafo; 49; 52; 54; 
55; 56; 57; 58; 62; 68; 71; 72; 73; 74; 85; 87; 93; 96; 100; 102; 103; 104; 105; 106; 110; 112; 114, 
fracciones III, IV, V, VIII y IX; 118; 119, fracciones VI y IX; 120, fracciones II y III; 121, fracciones I, III y 
VIII; 122, fracciones III, VI y VIII; 123, fracciones I y II; 128; 132; 134, fracciones I y IV y 134 Bis, primer 
párrafo, así como la denominación del CAPÍTULO IV del TÍTULO CUARTO. Se ADICIONAN el artículo 
5o. Bis, la fracción IV del artículo 6; el segundo párrafo del artículo 48; el artículo 57 Bis; el artículo 68 
Bis; el segundo párrafo del artículo 113; la fracción X del artículo 114; las fracciones XV, XVI y XVII del 
artículo 121 y el numeral 56 Bis del Tabulador de Multas referido en el artículo 134 Bis. Se DEROGA el 
artículo 124 del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. 
 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación  en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Se adjunta archivo para su consulta.  
 

www.claa.org.mx/cir_pdf/2012/AnexoCirClaa18812SAGARPA.pdf
www.claa.org.mx/cir_pdf/2012/AnexoCirClaa18812SCT.pdf
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Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad 
en sus actividades. 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
benito.nava@claa.org.mx 
cristian.flores@claa.org.mx 
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